
terpone recurso de alzada contra la resolución dicta-
da por el Sr. Consejero Insular del Área de Carrete-
ras y Transportes de fecha 16 de febrero de 2005, recaí-
da en el expediente de referencia, y, 

Resultando: que con fecha y hora 1 de marzo de
2004, 16,37 por la Guardia Civil de Tráfico se formuló
denuncia contra el vehículo compuesto por la cabeza trac-
tora matrícula TF-7033-AS y el semirremolque matrí-
cula R-0619-BBN, del que es titular Antequera Outsourcing,
S.L. por circular realizando transporte de mercancía, tu-
bos para canalización de diferentes diámetros, de 6 me-
tros cada uno de longitud, aprox. 372, desde el Muelle
de Santa Cruz de Tenerife hasta P.I. La Campana, s/n,
El Rosario, siendo pesado en báscula de la Autoridad Por-
tuaria de Santa Cruz de Tenerife, dando como resulta-
do un peso de 43.840 kilos, siendo su M.M.A. de 40.000
kg, excediendo su peso en un 10,09%, 3.840 kg. Exportador
Naviera Pinillos, Capitán Haya, 21, 28020-Madrid.

Resultando: que el día 3 de enero de 2005 se no-
tificó al interesado la citada denuncia y la incoación
del expediente sancionador nº TF-41550-O-2004.

Resultando: que por el expedientado se presentó
escrito de descargo alegando lo que entendió conducente
a la defensa de sus intereses.

Resultando: que por el Consejero del Área de Ca-
rreteras, Vivienda y Transportes se dictó resolución,
que ahora se impugna, de fecha 16 de febrero de
2005 que venía a sancionar a Antequera Outsourcing,
S.L. con multa que ascendía a 1.666,00 euros, por in-
fracción de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres y Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre, Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
artº. 141.4 LOTT y en base al artículo 143.1.f) de la
Ley 16/1987.

Notificándose dicha Resolución en fecha 25 de fe-
brero de 2005.

Resultando: que con fecha 31 de marzo de 2005, D.
Antonio Mesa Rodríguez, en nombre y representación
de Antequera Outsourcing, S.L. interpuso recurso de
alzada, en súplica de que se deje sin efecto la Resolu-
ción y sanción impuesta, alegando, en síntesis, que las
circunstancias expresadas en la resolución sancionadora
no son ciertas, pues se trata de un vehículo de trans-
porte público, autorizado a realizar transporte discre-
cional de mercancías. Que aunque consideran proba-
do el exceso de peso, no es menos cierto que ese exceso
no es achacable a su empresa, pues se trata de un trans-
porte intermodal en un contenedor de carga marítima,
documentados por el cargador, tanto en la carta de por-
te como en el conocimiento de embarque marítimo, con
un peso que permitía su transporte sin infringir la nor-
mativa de transporte por carretera. Asimismo, el documento
de salida de la mercancía de la Terminal CAPSA, tam-
bién reflejaba el mismo peso. Que el agente actuante

realizó la detención del vehículo en la vía interior del
Puerto, por lo que la verificación de autenticidad del
peso declarado en la documentación entregada por la
empresa transportista, no se pudo comprobar, pues la
única pesa existente en el Puerto de Santa Cruz de Te-
nerife se encuentra ubicada a la finalización de la vía
de servicio, sin que el vehículo pudiese llegar a ella,
con el objeto de verificar el peso transportado. 

Considerando: que el recurso de alzada ha sido pre-
sentado fuera del plazo legalmente previsto en el ar-
tículo 115.1 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, que
establece el plazo de un mes. Ya que notificada la re-
solución sancionadora dictada por el Sr. Consejero
Insular del Área de Carreteras y Transportes en fe-
cha 25 de febrero de 2005, según consta en acuse de
recibo firmado, el recurso de alzada ha sido interpuesto
en fecha 31 de marzo de 2005, transcurriendo en ex-
ceso el plazo otorgado: deviniendo, en consecuencia
firme e inimpugnable la resolución recurrida.

Por la presente, vistos los preceptos citados, concor-
dantes y demás de general y pertinente aplicación,
en base a lo anteriormente expuesto y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 22 del Regla-
mento Orgánico de esta Corporación Insular, vengo
en inadmitir el recurso de alzada interpuesto por D.
Antonio Mesa Rodríguez, en nombre y representa-
ción de la entidad mercantil Antequera Outsourcing,
S.L., por interposición fuera del plazo legalmente pre-
visto, confirmando la Resolución del Consejero In-
sular del Área de Carreteras y Transportes, de fecha
16 de febrero de 2005, que determinó la imposición
de una sanción de mil seiscientos sesenta y seis
(1.666,00) euros manteniéndose, en consecuencia, en
todos sus pronunciamientos.”

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de febrero de 2006.-
El Jefe de Servicios de Transportes, Pedro Luis Cam-
pos Albarrán.

575 ANUNCIO de 10 de febrero de 2006, relativo
a notificación del Decreto que resuelve el re-
curso de alzada planteado en el expediente san-
cionador nº TF-41812-04 de transportes.

Providencia de 10 de febrero de 2006, del Jefe de
Servicio de Carreteras y Transportes del Decreto de la
Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Tene-
rife resolutorio del recurso de alzada planteado en el
expediente sancionador de transportes nºTF-41812-04.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 5º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre no-
tificación a interesado intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar al recurrente que se cita el Decreto de
la Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife de fecha 5 de septiembre de 2005, resolutorio
del recurso de alzada planteado en el expediente san-
cionador de transportes nº TF-41812-04.

El importe de la sanción deberá ser ingresado me-
diante documento de pago que se le entregará en el
Servicio de Transportes de este Cabildo Insular de Te-
nerife, en perjuicio de que pueda utilizar cualquier
otra acción o recurso que estime procedentes para la
defensa de sus intereses.

Si el interesado no efectúa el pago al vencimien-
to del plazo otorgado, se procederá a su cobro por vía
de apremio, con el recargo correspondiente, y en su
caso, los intereses de demora, de conformidad con
el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria. 

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados des-
de el día de la publicación del presente Decreto, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

“Visto escrito presentado por la entidad mercan-
til Transportes Donacan, S.L., por el que se interpo-
ne recurso de alzada contra la resolución dictada por
el Sr. Consejero Insular del Área de Carreteras y
Transportes de fecha 28 de marzo de 2005 recaída
en el expediente de referencia, y, 

Resultando: que con fecha y hora 28 de junio de
2004, por la Guardia Civil de Tráfico se formuló de-
nuncia contra el vehículo compuesto por la cabeza
tractora matrícula 4072-CRK y el semirremolque
matrícula A-0245-R, del que es titular Transportes Do-
nacan, S.L. y Transportes de Butano y Gases, S.A.
por transportar en servicio público 40.720 kg de tie-
rra desde La Laguna a Santa María del Mar (Santa
Cruz de Tenerife) en un vehículo de MMA 38.000
kg llevando un sobrepeso de 2.720 kg. Se adjunta ti-
que de báscula.Vehículo inmovilizado en el muelle.

Resultando: que el día 23 de febrero de 2005 se no-
tificó al interesado la citada denuncia y la incoación del
expediente sancionador nº TF-41812-O-2004.

Resultando: que por el expedientado se presentó
escrito de descargo alegando lo que entendió conducente
a la defensa de sus intereses.

Resultando: que por el Consejero del Área de Ca-
rreteras y Transportes se dictó resolución, que aho-
ra se impugna, de fecha 28 de marzo de 2005 que ve-
nía a sancionar a Transportes Donacan, S.L. con
multa que ascendía a 1.556,00 euros, por infracción
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres y Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre, Reglamento de la Ley de Or-
denación de los Transportes Terrestres, artº. 141.4 LOTT
y en base al artículo 143.1.f) de la Ley 16/1987 y ar-
tículo 201 del Real Decreto 1.211/1990.

Notificándose dicha Resolución en fecha 13 de abril
de 2005.

Resultando: que con fecha 15 de abril de 2005, Trans-
portes Donacan, S.L. interpuso recurso de alzada, en
súplica de que se deje sin efecto la Resolución y san-
ción impuesta, alegando, en síntesis, que la mercan-
cía transportada (tierra vegetal) estaba mojada y que
en el lugar de la carga no había pesa para controlar
el peso.

Considerando: que el presente recurso observa
los requisitos de índole objetiva determinantes de su
admisión a trámite, tales como capacitación, legiti-
mación suficiente, e interposición en plazo.

Considerando: a tenor del tique de báscula perte-
neciente a la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de
Tenerife, sita en el acceso sur de la Dársena de Los
Llanos, unido al boletín de denuncia, que motivó la
incoación del presente expediente sancionador, resulta
suficientemente acreditado que en la fecha de la de-
nuncia el vehículo compuesto por la cabeza tractora
matrícula 4072-CRK y el semirremolque matrícula
A-0245-R circulaba con un peso total en carga de 40.720
kg, estando autorizado para 38.000 kg, lo que supo-
ne un exceso de 2.720 kg, que representa un 7% más
de su peso máximo autorizado. En virtud, asimismo,
de los hechos consignados en el boletín de denuncia
formulado por Agente de la Guardia Civil, Agrupa-
ción de Tráfico a los que la jurisprudencia y la ley,
artículo 76 del Real Decreto Legislativo 339/1990,
de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articu-
lado de la ley sobre tráfico, circulación de vehículos
a motor y seguridad vial, que establece que “las de-
nuncias efectuadas por los Agentes de la Autoridad
encargados de la vigilancia del tráfico harán fe, sal-
vo prueba en contrario, respecto de los hechos de-
nunciados, sin perjuicio del deber de aquéllos de
aportar todos los elementos probatorios que sean po-
sibles sobre el hecho denunciado”, atribuyen la pre-
sunción de legalidad y veracidad “iuris tantum” que,
como tal, cede cuando frente a ella se alce suficien-
te y eficaz prueba en contrario, y, en el caso que nos
ocupa, el agente actuante no sólo era competente pa-
ra formular la denuncia, en virtud de lo dispuesto en
el artículo 32.2 y 3 de la Ley 29/2003, de 8 de octu-
bre, sobre mejora de las condiciones de competen-
cia y seguridad en el mercado de transporte por ca-
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rretera, por la que se modifica parcialmente la Ley
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, sino que por el sancionado no se
han presentado durante la instrucción del expedien-
te, ni en fase de recurso pruebas fehacientes que des-
virtúen los términos de dicha denuncia, ni constitu-
ya causa alguna de inimputabilidad de responsabilidad
en la comisión de la infracción denunciada consig-
nadas en el artículo 194.2 del Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre, Reglamento de la Ley de Or-
denación de los Transportes Terrestres, dado que el
límite de la culpa, como presupuesto para determi-
nar la responsabilidad en la comisión de la infracción
denunciada, reside en el deber de informarse según
las obligaciones de cada profesión y en la diligencia
debida en su actuación. 

Considerando: resultando, en consecuencia, su-
ficientemente probados los hechos infractores con-
signados en el mencionado boletín de denuncia, en-
tre ellos el porcentaje de peso, que se corresponden
con los determinados en el tique de pesaje adjun-
to al mismo. Siendo doctrina sentada en reiterada
jurisprudencia del Tribunal Supremo que la carga
de la prueba corresponde, como regla general a la
Administración; siendo, asimismo de aplicación al
Derecho Administrativo Sancionador el principio
de presunción de inocencia consagrado en el artículo
24 de la Constitución Española, que exige, ante to-
do una prueba fehaciente y cumplida de los hechos
cuya realización por el infractor sirven de base a
la imposición de la sanción, recogido igualmente
en el artículo 137.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, que dispone que los procedimientos
sancionadores respetarán la presunción de no exis-
tencia de responsabilidad administrativa mientras
no se demuestre lo contrario; exigiendo la doctri-
na jurídica y la jurisprudencia de los Tribunales que
la válida imposición de una sanción administrati-
va haya sido ineludiblemente precedida de la prue-
ba concluyente e inequívoca de los elementos de
hecho antijurídicos sobre los que se asienta; figu-
rando en el expediente examinado, como ya se
enunció anteriormente, suficiente constancia do-
cumental probatoria de los hechos infractores y de
su imputación a la recurrente, a tenor de lo dispuesto
en los artículos 138.1.c) y 141.4, en relación con
el 140.19 de la Ley 29/2003, de 8 de octubre, so-
bre mejora de las condiciones de competencia y se-
guridad en el mercado de transporte por carretera,
por la que se modifica parcialmente la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres y artículos 193 y 194 del Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre, Reglamento de
la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres. 

Considerando: dada la gran peligrosidad que pa-
ra la seguridad vial supone circular con un vehícu-
lo realizando transporte con sobrepeso que supera

el 7% del P.M.A. del mismo, en una geografía tan
accidentada como la del Archipiélago Canario y
dada la fiabilidad de los datos de la pesada donde
se computó el exceso, habida cuenta de que la bás-
cula empleada en la misma ha sido objeto de veri-
ficación mediante informe elaborado por la Entidad
Verificadora Tenerife, Estación Servicios de Veri-
ficación el 27 de junio de 2003, y certificado por la
Dirección General de Industria y Energía del Go-
bierno de Canarias, acreditando su conformidad
con los requisitos establecidos en la Orden Minis-
terial de 27 de abril de 1999, estando el resultado
de la verificación dentro de los errores admisibles
de acuerdo con la Orden de 22 de diciembre de
1994, por la que se regula el control metrológico CEE
de los instrumentos de pesaje de funcionamiento no
automático, cuya copia se adjunta documentalmente
al expediente; garantizándose, en consecuencia, que
siendo su funcionamiento correcto y fiables las pe-
sadas realizadas en dicha báscula, resultando, por
tanto, conforme a Derecho las sanciones impuestas
en base a las infracciones cometidas por exceso de
peso computados en la misma, en correspondencia,
por tanto, a la gravedad de la infracción cometida,
debidamente tipificada en el artículo 141.4 de la Ley
29/2003, de 8 de octubre, sobre mejora de las con-
diciones de competencia y seguridad en el merca-
do de transporte por carretera, por la que se modi-
fica parcialmente la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres y en apli-
cación del principio de proporcionalidad inherente
al actuar administrativo sancionador [artº. 143.1.f)
de la Ley 29/2003, de 8 de octubre, sobre mejora
de las condiciones de competencia y seguridad en
el mercado de transporte por carretera, por la que
se modifica parcialmente la Ley 16/1987, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres],
procede la confirmación de la resolución sancionadora
impugnada, por ser conforme y ajustados a Dere-
cho los pronunciamientos contenidos en la misma,
manteniendo la sanción impuesta.

Considerando: constituyendo el hecho inspeccio-
nado una infracción grave a la normativa de trans-
portes vigente, debidamente tipificada en el artículo
141.4 de la Ley 29/2003, de 8 de octubre, sobre me-
jora de las condiciones de competencia y seguridad
en el mercado de transporte por carretera, por la que
se modifica parcialmente la Ley 16/1987, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, co-
rrespondiendo una sanción que asciende a mil qui-
nientos cincuenta y seis (1.556) euros de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 143.1.f), habiéndose
ponderado, al imponer esa sanción, los distintos bie-
nes jurídicos en conflicto y atendido a los criterios
de graduación establecidos en el artículo 131.3 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, de conformidad, tam-
bién, con la Sentencia del Tribunal Supremo de fecha
29 de diciembre de 1987; al haberse impuesto la
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cuantía de sanción dentro de las previstas para ese
tipo infractor dentro de los límites mínimos fijados
por el artículo 143.1.f) de la Ley 29/2003, de 8 de
octubre, sobre mejora de las condiciones de compe-
tencia y seguridad en el mercado de transporte por
carretera, por la que se modifica parcialmente la Ley
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres; el transportista tiene el deber de con-
trolar el peso del vehículo que lo transporta, deber
legal y profesional que incumbe al transportista cu-
ya pericia, experiencia y conocimiento ha de servir
para no incurrir en exceso de peso, por tanto, no pue-
de ampararse el transportista en el error inducido
por cualquier circunstancia, debiendo cerciorarse y
comprobar activamente el peso exacto de la mer-
cancía transportada, por ejemplo, en cualquier báscula
oficial homologada. 

Teniendo en cuenta que la potestad sancionadora
de la Administración es del tipo reglada, de aplica-
ción del tipo legal al hecho infractor, así, en la gra-
duación de la sanción que se impone a cada tipo, el
órgano administrativo debe, dentro de los criterios de
graduación que concreta el legislador en las normas

sancionadoras (artículo 143 de la Ley 16/1987, de 30
de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres)
buscar, en atención a las circunstancias que operan
en cada caso, de entre las sanciones posibles, la más
proporcionada al desvalor antijurídico del compor-
tamiento cometido. 

Por la presente, vistos los preceptos citados, concor-
dantes y demás de general y pertinente aplicación,
en base a lo anteriormente expuesto y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 22 del Regla-
mento Orgánico de esta Corporación Insular, vengo
en desestimar el recurso de alzada interpuesto por  la
entidad mercantil Transportes Donacan, S.L. confir-
mando la Resolución del Consejero Insular del Área
de Carreteras y Transportes, de fecha 28 de marzo de
2005, que determinó la imposición de una sanción
de mil quinientos cincuenta y seis (1.556,00) euros
manteniéndose, en consecuencia, en todos sus pro-
nunciamientos.”

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de febrero de 2006.-
El Jefe de Servicios de Transportes, Pedro Luis Cam-
pos Albarrán.
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